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que se refiere al empleado publico que 
abusa‘ndo* de su oficio allanase la casa 
de cualquier persona, á no ser en los ca
sos y en la forma que prescriban las le-

Subsecretaría —Negociado 3.”

guna, sino la imposibilidad de trabajar 
por ocho dias uno de los carreteros, lo 
que no se justifica debidamente;

La Sección opina que debe confir- j 
marse la negativa acordada por el Go- yes:noGimie

I real.

r PARTE '.OFICIAL V . I

aOBlERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excelentísimo Sr. 
Ministro de la Goberna- 
tíon en telegrama de 
anoche me dice lo si
guiente:

((íTa^rfnpTürtrninr en-’ 
Irado en Loja. Los su
blevados han huido en 
diferentes -direcciones. 
La*niayor jtarle á sus 
casas. Tranquilidad en 
todas partes.

Lo que he dispuesto 
hacer público por medio 
del periódico oficial de 
esta provincia para co
nocimiento y satisfac
ción de los leales habi
tantes de la misma- Lo- 
grono 5 de Julio de 
1861 .-Manuel Somoza.

El Alcalde de Ausejo me ha 
hecho presente haber sido in
vadidos de la viruela los reba
ños lanares de D.* Manuela 
Chandro y D. José María Bal
maseda, habiendo designado 
para pasto, los términos délos 
regados y herio de dicha juris
dicción confinantes con las 
mugas divisorias de la villa de 
-Lodosa.

Lo (jue se anuncia para co
de los ganaderos

y à fin de ¡evitar el contagio. 
Logroño 4 de Julio de 1861. 
—Manuel Somoza,

El arl. 303 de la ley hipotecaria previ
no e.spresamenle, que las plazas de los re
gistros vacantes se anuncien con treinta 
dias de anticipación en la Gacela y Bole
tines oficiales. En cumplimiento, pues, de 
esta disposición y en virtud -e orden de la 
Dirección general de Hipotecas, he dis
puesto publicar en este perióilico oficial el 
estado que se inserta à continuación, el 
cual en un todo conforme con el ^general 
de registros publicado en la Gacela núme
ro 181, espresa los que en esta provincia 

fianza que se exige al reg:stradorTLogro- 
ño $ de Julio de 1861.=.Vawtteí Somoza.

ESTADO QCE SE CITA.
Nombre del 

partido hipote
cario.

Clase del 
registro.

Fianza seña
lada al regis- 

. trador.

Alfaro............. 4? 4 500
Arnedo........... 4? 5.500
Calahorra..... 4.* 6 500
Cervera......... 4? 4 000
Haro............... 2? 15.000
Logroño.......... 2 • 15 000
Nágera........... 3.‘ 9.500
Slo. Domingo. 4." 6.000
Torrecilla..... 4? 4.000

PARÍE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe de la ¡Sección (le 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al J uez de primera ins
tancia de Sort, para procesar á Juan Lla- 
vi, guarda de montes del distrito de Ri
vera de Cardos, ha consultado lo si
guiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente, en virtud del (lual 
el Gobernador de la provincia de Léri
da ha negado al Juez de primera instan
cia de Sort la autorización que solicitó 
para procesar al guarda de montes del 
distrito de Rivera de Cardos Juan Llaví.

Resulta que el cargo foi íuulado con
tra este funcionario, y fundado en va

rías declaraciones, consiste en que dió 
algunos empujones, derribó al suelo y 
apuntó con la carabina ó unos carrete
ros que conducían maderas, á conse
cuencia de lo que estuvo uno de ellos 
ocho dias sin poder trabajar, á pesar de 
no haber sufrido lesion alguna ni necesi
tar asistencia facultativa;

Que pedida la autorización por tales 
hechos, y en él concepto de ser proce
dente la aplicación del artículo 345 del 
Código, manifestó el guarda, en la Au
diencia que el Gobernador le concedió, 
que -habiendo encontrado à dichos car
reteros, les preguntó con qué autoriza
ción conducían la madera, respondieron 
que con la del Alcalde; y coraó tratase 
de presentarlos ó dicha Auloridad^'tfm-" 
TüTaroff huir, y alando afcance^á ano de 
ellos, sus hijos y su mujer acudieron 
se esforzaron en desarmar al guardé 
que tuvo (fue defenderse, y por último 
logró presentarlos al Alcalde, ante quien 
se constituyó el embargo de las maderas 
aprehendidas:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que el guarda no 
causó lesion alguna, á pesar de haber 
tenido que defenderse, viendo descono
cida su autoiidad, y por lo tanto se jus
tificarían los malos tratamientos que em
pleara:

Visto el art. 3i5 del Código penal, 
que determina la pena que ha de impo
nerse en fcl caso de que se causasen le
siones que produzcan al ofendido inuti
lidad para el trabajo por cinco ó más 
días ó necesidad de la asistencia de fa
cultativo por igual tiempo:

Considerando que este artículo no 
puede tener aplicación al caso presente, 
porque aun prescindiendo déla explica
ción de los hechos presentada por el 
guarda, la circunstancia de que se pro 
cediese por el mismo y el Alcalde de Ri
vera de Cardos al embargo de las ma
deras aprehendidas, prueba que había 
razon para oponerse á su conducción, y 
no se comprende que sin que mediara 
agresión ó resistencia de parte de los 
carreteros, tuviese el guarda que acu
dir á vias de hecho, ni aunque tuviera 
intención de cansar dañó, pues estando 
armado no causó sin embargo'lesión al- 

bernador de Lérida.»
Y habiéndose dignado S. M. la Rei

na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo c’omunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Vw S. muchos años. Ma
drid 6 de Junio de J861,—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Lérida.

’ Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. a! Juez de primera ins
tancia de Moron para procesar á Anto
nio lavera, dependicftíe derramo de 
consumos, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de Sevilla ha negado al 
Juez de primera instancia de Moron la 
autorización que solicito para procesar 
al dependiente del ramo de consumos 
Antonio Tavera.

Resulta;
Que perseguía este empleado, sable 

en mano, aun hombre que conducía un 
pellejo de aceite sin haber pagado los 
derechos correspondientes; y como se 
introdujera en una casa, que no era la 
suya, le siguió y sacó el pellejo de acei
te de debajo de una cama donde trata
ba de ocultarlo, amenazando con llevar 
«á la cárcel ála dueña de la casa porque 
daba voces y decía al dependiente que se 
marchase:

Que se ha pedido la] autorización de 
que se trata en virtud de estos hechos, 
comprobados por las declaraciones de 
varios testigos, y fundando^ el Promotor 
fiscal su diclámen en que puede ser apli
cable al presente caso el art. 599 del 
Lódigo;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, negó 
la autorización estimando que el depen
diente de quien se trata no tuvo inten
ción de cometer allanamiento de mora
da sino de prestar, como en efecto lo hi
zo, un servicio propio del cargo que de
sempeña.

Visto el art. 299 del Código penal.
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Visto ari. 51 del Real decreto de 20 I 
de Junio de 1852, según el que, cuan- 
do al perseguir el resguardo á los con
trabandistas los llevase á la vista, podrá 
reconocer sin deten'ion, y aunque fuese 
de noche, cualquei edificio público ó pri 
vado donde se i efug¡a>e o donde intro
dujesen los efectos del contrabando, 
quedando responsables los que hubieren 
hecho él reconocimiento si lo hubiesen 
practicado sin que concurriesen las cir 
cunstancias que se prescriben en esta 
disposición para que pueda verificarse:

Considerando;
4 .° Que si bien el dependiente de 

consumoá penetró en morada ajena sin 
Jas Jurmalidade.s debidas, es evidente 
que no lo hizo abusando de su oficio, 
ni para cometer allauainiento, sino en 
el acto de dar alcance á (juien había co
metido un fraude que hubiese podido 
quedar impune si en cd acto no se apo
deraba de los efectos que lo evidencia
ban;

2 .° Que según lo que resulta del 
testimonio de los autos, se ajusto el 
empleado de quien se trata á lo dispues
to en el art. citado del Real decreto de 
20 de Junio de 52, y por lo tanto no 
puede haber íncuriido en responsabili
dad;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa acordada por el go
bernador de Sevilla. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei- 
na (Q. D. G ) resolver de conformidad 
con lo coirsullailo por la referida Sec
ción, de Real órdeu lo comunico á V S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 ^de Junio de J 8G1 .^-Posada 
Herrera. =Sr. Gobernador de la provin
cia de Sevilla.

Remitido á informe de la sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Motril para procesar à Ü. José de 
Belda, .Alcalde-Corregidor que fué del 
mismo punto, ha consultado lo siguiente;

«Esta Sección ha examinado eb expe
diente en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de Granada ha negado al 
Juez de primera instancia de Motril la 
autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde-Corregidor que fué de la misma 
ciudad D. José de Belda:

Resulta:
Que el cargo formulado contra este 

funcionario consiste en que detuvo por al
gunas horas en las Casas Consistoriales y 
puso á disposición del Gobernador a un 
Teniente de Alcalde que resi-lia cumplir 
una órden de dicha Autoridad superior de 
la provincia, relativa á que fuese à presi
dir las elecciones municipales en un pue
blo que no era el de su habitual resi
dencia.

Que entendiendo el juez que esta de
tención, acordada por el Corregidor y al
zada por el Gobernador de la provincia, 
cuando tuvo conocimiento de eba,’ hace 
aplicables á este caso los artículos 29o en 
su párrafo 1.® y 300 del Código penal, 
pidió la autorización dé que se trata, se
parándose del dictámen del Promotor fis
cal que estimó procedente el sobresei
miento.

- Que el Gobernador dada audiencia al 
interesado, y conforme con el parecer del 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que la detención que el Te
niente de Alcalde sufrió por algunas horas 
en la Casa consistorial, sin guardia alguna 
y bajo su palabra de honor, fué á un Cnm- 
p ) corrección gubernaiiva y medida pre
ventiva que se vió precisado à tomar, el 
Alcalde-Corregidor, en vista de la deso
bediencia de aquel funcionario à las óf-

denes superiores, del notorio desacato que 
cometiera en escritos dirigidos con igual 
motivo á sujautoridid, y del temor que 
abrigaba de que, de acuerdo cor. sus par- i 
cíales, trataba de alterar el orden público, 
aprovechando la excitación de los ánimos 
en las elecciones que se estaban verifi
cando:

Que por último tuvo también en cuenta 
el Gobernador que pn vista del expandiente 
gubernativo instruido por el Alcalde-Cor
regidor de Motril sobre la conducta del 
Teniente ile Alcalde, y que se mandó pa
sar al Consejo provincial al mismo liemjio 
que se acordaba el alzamiento de la deten
ción, fué declarado suspenso dicho luo- 
ciorario á propuesta de la expresada cor
poración, y mas larde se larado de su 
cargo de líeal ór ¡en comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E.

Visto al art 295 del Código penal, que 
en su párrafo primero se refiere al em
pleado público que ordenase ó ejecutase 
iíegalinenle ó con incompetencia mani
fiesta la detención de una persona;

Vista la regla 29 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal, que 
(fice «La Aulorida i gubernativa ó agente 
de la misma que detuviesen à una persona, 
la pondrán á disposición del Tribunal 
competente dentro de24 luras GuíiqíIu por 
una causairremediabi no se pudiese ven- 
fii'.ar asi, manifestarán por escrito al Juez 
ó Tribunal b'S razones que hayan meiliado 
para ello, pero nunca .podrá el detenido 
permnecer á disposición de di ha auto- 
ridadpor mas de tres dias sin que la mis
ma incurra en lesponsabiddad:»

'Considerando que no puede creerse cul
pable a'L Alcalde-Corregidor de quien se 
trata, porque habiendo puesto a ursposi- 
cion del Gobernador de la provincia al 
Teniente de Alcalde detenido antes de 24 
horas, dejó de entender en este asunto 
cuando no había llegado aun el caso de 
responsabilidad à que se refiere la regla 
29 citada, en su párrafo último, esto es, 
el do que [)ermanezca el detenido por mas 

“TTïTrWnîijS ft Uijpujïumn nUckBRiiu*! ■ I I 
administrativa;

La Sección opida por mayoría que pro
cede c nfirmar_j la negativa acordada por 
el Gobernador de la pruvincia de Gra
nada »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. Î). G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida sección, de Real 

'órden lo comunico á V. S. para su inleli- 
geni ia y efectos consiguientes Dios guar
de à V." S. muchos anos. Madrid 14 de 
Junio de 1881 - Pasada Herrera —Sr. 
Gobernador de la pruvincia de Granada.

sin tener facultades para esto, pro
cediendo al embargo y venta, sin las 
debidas formalidades, de una fanega । 
de centeno en ocasión en que su due- i 
ño estaba ausente; y el Alcalde se 
Limitó á mandar devolver el centeno, 
no instruyendo diligencia alguna co
mo delegado que es de la policía ju
dicial:

Que pedida la autorización de q^ 
se trata, el Gobernador la denego, 
de acuerdo con el Consejo provin- । 
cial, fundándose en que los prócedi- j 
mientes para la cobranza de contri
buciones han de ser gubernativos, á 
tenor de las disposiciones vigentes, 
sin que los tribunales de Justicia pue
dan inmiscuirse en el exámen de los 
mismos:

Visto el Real decreto de 15 de Ju
nio de 1845, dado para establecerla 
conlribucion sobre el producto de 
los bienes inmuebles y del cultivo y 
ganadería, en cuyo art. 63 se dice 
que han de considerarse gubernati
vos todos los procedimientos de la 
cobranza, sin exceptuar los que lle
van consigo medidas coactivas con
tra las personas que lomen parle en 
ella ó en los repartimientos, y en 
ningún caso podrán mezclarse en: 
ellos los Tribunales ó Juzgados mién- 
Iras se trate del interés directo de la 
Hacienda pública;

Visto el arl.- 229 de la instrucción 
de 24' de Diciembre de 1856 dada 
para la Administración y recauda
ción de la Contribución de Consu
mos al tenor del que los apremios 
contra los contribuyentes han de ser 
ujui'uiTOs ifuiu^Hitwr 
y con las mismas formalidades pres
critas para el cobro de las conlfibu- 
ciones directas:

Considerando;
1 .® Que si á tenor de tas dispo

siciones citadas fueron y debieron ser 
gubernativos los procedimientos em
pleados por el pedáneo de Palacio de 
Torio para exigir la contribución á un 
vecino moroso, es evidente que por 
la misma vía gubernativa y con ar. e- 
glo a diferentes artículos de las cita
das disposiciones, ha debido recla
mar el vecino que se creyó agravia
do y aun acudir en queja de los ex
cesos que entiende cometió el pedá
neo, puesto que en ningún caso pue
den mezclarse los Tribunales ó Juz
gados en negocios de esta índole:

2 .* \^ue indeoendienlemenle de 
las medidas coercitivas guberoaliva- 
menle adoptadas contra el contribu
yente moroso, no resulla ningún de
lito común que puedan apreciar ¡os 
Tribunales;

3 .“ Que prescindiendo de que 
no parece necesario que el Alcalde 
instruyese diligencia criminal algu
na, puesto que no hubo delito que 
perseguir, si el Juzgado ha creído 
ver causa fundada para procesarle, 
no ha debido pedir la autorización, 
puesto que reconoce que su omisíon 
le es imputable tan solo como fun
cionario dependiefnte de su autoridad, 
y no de la superior de la provincia, 
en el caso á que se hace referencia;

La Sección opina que procede 
confirmar la negativa del Goberna

Remitido á informe déla Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V S. al 
Juez de primera instancia de esa ca
pital p ira procesar á 1). Gabriel Can- 
seco, Alcalde del Ayuntamiento de 
Garrafe, y á D. Urbano Diez, pedá
neo de Palacio de Torio, ha consul
tado lo S'guiente:

«Exemo. Sf.; Esta Sección ha 
examinado el expediente en virtud 
del cual el Gobernador de la provin
cia dé León ha negado al Juez de 
primera instancia de la capital la au
torización que solicitó para procesar 
al Alcalde del Ayuntamiento de Gar
rafe D. Gabriel Canseco, y al pedá
neo de Palacio de Torio D. Urbano 
Diez.

Resulta;
Que los cargos formulados contra 

estos funcionarios consisten en que 
el pedáne-» acordó un apremio para 
la cobranza de la contribución de 
consumos que edeudaba un vecino, 

dor de León, por lo que se refiere al 
pedáneo de Palacio de Torio, y de
clarar inni'cesaria la autorización 
respecto del Alcalde de Garrafe.»

Y habiéndose dign ido S. M. la 
R(dna (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consullado por la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico á V. S para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V S muchos años. Madrid 
6 de Junio de 18bl.—Po^da Her-, 
rera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de León.

TRIBÜNIL DE CUBETAS DEL REHO.
Secretaria general.—Negociado 2.“

EMPLAZÁMÍENTO.
Por el presente y en virtud de acuerdo 

del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
5.^ de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. francisco Paez 
de la (Cadena, Gobernádor que fué de la 
provincia (le Logroño, cuya paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 50 
dias, que empezarán á contarse á los diez 
dé publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Sécrétai ía general por 
sí ó por medio tie encarga loi, á r-coger y 
Gonle.-lar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta-fiel Tesoro por In
gresos y pagos de dicha provincia respec
tiva al mes de Enero del año de 1838; en 
la in'.e igencia que (le no venficarlo^ les 
(larara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25^ dé Junio de 1861,—José 
Tolfis. - . '

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

En'la disposición 4.’ déla Sección 
5.‘de la ley de presupuestos de 25. 
de Junio de 1855, se previene, cómo 
medida general, lo siguiente;

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe- 

: riódicas de présenle quele asegujen 
! de la exislencia de los individuos en , 
J la provincia donde radican sus pa- - 

go's,-asífComo-.de no haber sohidov. 
alleraciou el estado de las p-^rsonas 
que fundan en él el derecho que dis
fruta.»

En cumplimiento de la disposición 
de la ley que queda inserta, se co
municó Real órden por el Ministerio 
dí Hacienda con fecha 22 de Agosto . 
del mismo año, estableciendo las re
glas siguientes.
1La revista periódica tendrá 

lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

2,“. El término preciso dentro del 
cual ha de quedar terminado este. 
servicio es de diez dias, empezando 
á contarse respeclivaraenle desde 1.’ 
de Enero y 1." de Julio.

3.*^ Con diez días de anticipa
ción por lo menos se estampará el 
oportuno anuncio en el Buletin ofi
cial de la provincia para conocimien
to de los interesados y para que pue
dan proveerse de l(isdocume-nlosqu^ 
ha'n de presentar y de que

" mérito mis adelante. Erpíftíe an 
ció se insertará lileratmeole la dis-
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nitiva resolución que proceda
10. Dentro de ío's seis dias si

guientes de terminada esta operación 
remitirán los Alcaldes al Gidjernador 
de la provincia ios docnnrnlos que 
le hayan presentado los iuleresadns 
que tienen vecindad en el létrnino de 
su demarcación con una nota indi- 

, vidual y la.s observaciones que con
sideren convenientes respecto de los 
mismos

11. El Contador de Hacienda 
pública de la provincia procederá 
con la mayor escrupulosidad y celo 
al examen de las operaciones de los 
Alcaldes en este asunto, y por su re- 

, sultadoy el que ofrézcala revista 
en la Capital, desde luego suspende
rá lodos aquellos pagos que resulten 
incompatibles con sugeciou á la le
gislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud 
legal ej perceptor; y los que sumi
nistren por medio de la justificacio
nes que tendrán á la vista, ó obser
vaciones que se acompañen, sospe
chas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudes está sufrien
do el Tesoro un gr.¡nviun*:*n indebido. 
En el acto de acordar la suspension 
le (iobernador, se pondrá en cono- 
eimienlo de l¿i Junta de clases pasi-' 
vas. con remisión de los docum utos 
que se juzguen necesarios para la 
résolue ion oportuna.

12 El Contador y los Alcaldes 
en su caso desplegarán el mayor ce
lo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley, 
que tiende pdacipalnenie á evitar la 
satisfacción de ninguna cantidad que

■ reChO que la {.iroduceTBon responsa
bles de cualquiera falla ú omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Tesoro, y tiene ademas el 
deber de someter al fallo ce la supe
rioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, á fin de que recaiga el 
condigno castigo por la via guber- 
uahva ó judicial según proceda.

Lo que esta Contaduría anuncia 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia, de conformidad con lo que 
previene la regla 3.“ y á fio de que 
los interesados puedan cumplir res
pectivamente la parle que les cor
responde en la revista personal que 
debe tener lugar en los primeros dn z 

-dios deí mes de Julio próximo jle 
ISfil. Logroño ¿O de Junio de i8Gl. 
—Kamon de Gárale.

ADMÍMSTRACION PRINCIPAL
de Propiedades y Derechos del Estado 
del Estado de la Provincia de Logroño.

Con arreglo à lo dispuesto 
en la Instrucción de '16 de Ju
nio de '1853, yen cumplimien
to à lo prevenido en Circular 
de la Dirección General del 
ramo su fecha 7 de Agosto 
próximo pasado, se sacan á 
pública subasta en arrenda
miento las tierras de pan lle
var que à continuación se ex
presan, la que tendrá lugar si

posición de la ley.
4? Dentro del lérmino que que

da señalado se jiresehlaráh al Con- 
lador (le Hidenda pública de la pro- 
vin^ra donde residan lodos Iqs indi- 
vidip'S que or cuabjuiei conceplo 
perciban haberes pasivos, ya procé
dante là carreratívii; yá dé la níi- 
litJf^?

5;’ Losídnleresados deberán ir 
praiyislpsdedqsdOí^^ieülos^i^uienT  
tes* El qué acredile ja' declaración 
deï derecho pasivo en cuyo gocé se 
haíTañ; un' ceriilícado did Álcaldé 
cdñslduciónal 'ó dé barrio que 'jusli- 
fique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad. Los retirados 
de guerra y .marina podrán jusUOcar 
el último extremo por medio del Jefe 
del Canton ó’autoridad militar inme-, 
diala si ía hubiese en el puéblb don
de se eñcueniré, pues de no existir 
están sugetos á obtener de la auto
ridad civil el d< comento, 'como los 
individuos dedas demas clases. Las. 
viudas y huérfanos de los diferenl’ s 
Moníes-pios y los que cobran pero; 
sion en concepto de, remuneratoria ó 
de gracia, deberán presentársela de 
e^l^do- y la certlücaci.on de residen
ce; Ç^lamoada precisâmeiite a.con
tinuai cion de aquVllal Ïo'dosde'claïa-- 
rânsi’pe retinen alguna' ásignac'ioh,' 
suHdo^ deli'ibup¡o.n de losb.uuios.dul 
Litado,<de los múni.cipaí.es ó^proyin-^ 
ciabjs, añadiendo, los religiosos e^S'^ 
ejaustrados y los; secularizados ^ eh 
épocas anlermreC si pdseem biéñés- 
propios, en que puiito y hasta que 
valor, dé conformidad con' ló esta^j 
blécido en el ait-2,7 de la .ley Je-27 
djedrU^ -««MmafMVilsvft

. 6.Los AIça 1 desÇonsldiicionales 
de los pueblos respectivos,, harán 
las vçces del lioul 'dór de lïàciendâ 
pública para con'Rfs individuos de 
las clases pasivas que. residan dentri^ 
del término ;de su jurisdicción. Esta 
circunstancia o o ies.qhahiljla paca 
autorizar los cerliúcados que deban 
espedir.

7/ Cuando algún ihteresado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previene por habarse fuera de . là 
provincia íloode tenga consignado 
el pago_.de su haber, los He-naran an
te el Conitdor. ó Alcalde del punto 
donde se encuvnire; espr^sandoaque- 
lla circunstancia y su verdadera ve-

. •«•VI 18/ En el caso de imposibilidad 
fisica que impida la presentación de 
cualquiera individuo, e>lará este 
obligado á pasar el oportuno aviso 
al Contador ó Alcable que cqrres- 
nonda, quienesmpr sí ó por medinde 
personas tíebidamente cafáctefizadás 
para susiilUirlése asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á /écoger los, documentos 
qiKíiel individuo debq:pr£sen)¡ir,

9/ Por eI hecho.dq no asistir los 
ínieresádos á la révíslá en la forma 
que sé fel^bleceéh ias disposiciones 
anteriores, siempreqde el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 
fisica. procederán las Gontadurias á 

" la suspension del pago de sus habe
res pasivos daudo cuenta inmediata
mente á^superioridad para la defi

cuatro años à contar desde el 15 de Agos- 
to próx mo para las lii rras y desde el 15 
de Noviembre para los \iñudos terminan
do en iguales días de ISO i, entend é'idose 
quH los rematantes podrán entrar à culti
var las fincas desd ■ el mismo día en que 
se les notifique por la Administración la 
aprobación iJel remate y sus condiciones.

4 ’ Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que á juici'» de pm ilO' tengan las 
labores hechas y frutos pendientes en la» 
fincas.

5? El rematante recibirá las finca.» 
con expresión de. las casa.*?, chozas, tapias, 
norias-y tiernas qu ( contengan, y del es
tado en que se encuentren, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios ó dele- 
lioros que á juicio de peritos se notasen 
al fenecer el contrato.

6 .‘ Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la 
toma de posesión por el comprador

7 .® No oe:á admitido á los arn ndala- 
rios pedir perdón ó rebaja n: sod’citar pa
gar en otro.» plazos ni en distinta espacie 
que lo estipulado. El conliato ha de ser á 

’.«uerle y verdura sin opcion á ser ¡miera* 
nizados por estincion de langosta, pedris
co ú otro incidente imprevisto.

8 ’ El arrendatario pagará por tri
mestres adJanlados el importe del ar- 
rieoiio,

9 * Lo,s arrendatario* no sufri án otros 
deseinb Lsos que el pago de derecho* al 
Escribano, íietes de fechos y el <)• I papel 
q.ie S(i incierta en el expediente y escri
tura y la.s dietas de peritos en el caso de 
jusliorecio.

10 .^ No será permiti lo á los arrenda
tarios subarrendar las lincas à <4ras per
sonas sin prévia autorización de la Admi- 
nislracion.

11 .^ End caso de que los arrenda
tarios no cumplan con alguna de estas 
condiciones (¡nedan sujetos á la acción 
que contra ellos intente la AdminisLación 
y á .satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugra\

,, e Uaráo ea
pliegos cerrados ai reglados al modelo que 
se inserta á continuation de este pliego 
las cual -s deberán entregarse en el mismo 
acto del remate admitiéndose la mas ven
ta j'sa

13.“ No serán admitidas las proposi
ciones de los que no acre filen tener he
cho el depósito en la caja suc irsal de la 
provincia de la décima p ríe del arriendo 
cuva cantidad será devuelta á escepciou 
de aquel cuya proposición se haya admi
tido como mas ventajosa.

di/odelo de proposiciones.

. El quesusí’ribe vecino de............... se 
ha enterado del pliego-de condiciimes con 
que se ha de celeb ar el arJemb en pú
blica subasta de varias fincas sitas en ju
risdicción de................ . procedentes de.. 
............ que ha llevado en renta D............  
y ofrece 'a renta anual de rs vn............... 
........ ..  para lo cual acompaña la carta de 
paiiO del depósito hecho en la Caja su
cursal de la provincia.

Logroño 4 de Julio de 1861.—Gerardo 
üzuriaga.

LOTERIA NACIONAL MODERNA.
S»ítOS3»ECTO

del sorteo que se ha de celebrar el dia 23 
de Jubo de 18GI.

Constará de 20.000 Billetes al precio de 
500 reales,,, distribuyéndose 2i5 000 
pesos .en 900 premios de la juanera si
guiente,

PBhMIOS. TESOS FUERTES.

multáneamente el dia 21 del 
mes actual y hora de las l 'I de 
su mañana en el despacho del 
Sr. Gobernador de la provin
cia, ante su Señoría con asis
tencia del Administrador prin
cipal del ramo y Escribano de 
Hacienda, y en el mismo dia 
y hora en las Salas Consisto
riales del pueblo de Bañares 
.ante aquel Alcalde, Procura
dor Síndico y Escribano ó Fiel 
dé Fechos en su defecto, con 
sugecion al pliego de condicio
nes que también se.inserta en 
el mismo.

Mayor cuantía, 

BAÑARES.

Diez y siete fincas sitas en 
jurisdicción de Bañares proce
dentes de los Beneficios é igle
sia del mismo, su arrendata
rio Pantaleon CañaS;, Pedro Gi
menez y Vicente García por 18 
fanegas 3 celemines y 2 cuar- 
lillos de trigo y lo mismo de 
cebada anuales, que reduci
das á metálico importan 6ú l 
rs. anuales que sirven de tipo 
para la sübasm.

Cuarenta y tres id. sitas en 
id. procedentes de id., su ar
rendatario Manuel Sacristan, 
Mateo Garnica y Marcelo Gon
zalez, por 25 fanegas^ 6 cele
mines y 3 cuartillos de trigo y 
la níísmo de cetra darrpie re
ducidas á metálico importan 
1361 rs. 45 céntimos anuales 
que sirven de tipo para la su
basta.

Cuarenta y una id., sitas en 
id.;, procedentes de id., su ar
rendatario Cipriano Palacios, 
Pío Guardamino, José Otarte, 
Patricio y Leandro García por 
27 fanegas, 3 celemines y 2 
cuartillos de trigo y lo mismo 
de cebada, que reducidas á 
metálico importan 1529 rs. 13 
céntimos anuales que sirven 
de tipo pañi la subasta.

Cincuenta y ocho fincas, si
tas en id., procedentes de id., 
su arrendatario, Joaquin Pala
cios, Miguel Otarte, León Gar
cía, Patricio García y Fermin 
Herranz, por 44 ñmegas, 4 ce
lemines y 2 cuartillos de trigo 
y lo mismo de cebada, que re
ducidas á metálico importan 
2476 fs. 44 céntimos que sir
ven de tipo para la subasta.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .’ Los re mal s se verificarán en el 
dia V forma qbe se espresa en el anuncio 
y no tendrá efecto-sin que recaiga la apro- 
baííion de la Dirección general del ramo.

2 “ [No se. admitirá postura menor que 
la cantidad qué .se le d-signa á cada iino 

i de los arrendatarios actuales.
' 5/ El arriendo será por tiempo de

1 . . de . . . 50 00)
1 . . de . . . 16 t oo
1 . . de . . • 10.000
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Los billeles estarán dividos en Décimos

1 . . de . . . 5.000
2 . . de 3.000. 6.000

24 . . de 1.000. 24.000
20 . . de 500. 15.000
37 . . de 400. 14.800
39 . . de 200. 7.800

764 . . de 100. 76.400

900 225.000

VE^TA DE BIENES NACIONALES.
— -----

Delación de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Supertorde Ventas de Sienes 
Nacionales, en la sesión de de Junio í/e 1861.

PROVINCIA DE LOGROÑO- -

Número 
del 

inventario.
BENEFICENCIA.

Tipo de la 
subasta.
Rs. vn.

Remate.

Rs. vn.

1789 D. Pedro Sanz, rematante en Gervera del rio Alhama,
una heredad en término de la Torre, de 16 celemines de 
tierra, que perteneció à la Beneficencia de ígea. 1.687,50 1.700

166 D. Ildefonso Zubia, rematante ep^Logrofio, una^casa
situada en la plaza de Enciso, que perteneció á la Bene-^
ficencia de dicho pueblo. 1.152 3.200

Número
- de 

fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

Diferencia á 
favor de la 

Nación.

2 2.839,50 4.900 2.050,50

Número Tipo de la Remate.
del ____ _ ______ PROPIOS. subasta.

418 D. Estéban Mínguez, rematante en Nágera, una her-

19

rería sita en üruñuela, perteneciente à los propios de di
cha villa, situada en la calle de San Pablo Conochea. 1 260 3.000

D. Tomas Gil, rematante en Logroño, un horno en el

20

barrio de Ventas [Blancas de Lagunilla, procedente de 
los propios de esta villa, sito en la calle Real. 1.440 3.100

D. Tomás Gil, rematante en Logroño/un'edificio con

322

dos hornos siluadosjen la calle de Jesus en Lagunilla, 
procedentes de los propios de dicha villa. 900 1 500

D. Vicente Sotés, rematante en Nágera, una tejera

419

sin denominación en Arenzana de Abajo, procedente de 
los propios de dicha villa. 1.800 3.000

D. Anacleto García, rematante en Nágera, una car
nicería sita en la calle de Carnicería en Arenzana de 
Abajo^ procedente de sus propios. 720 1.600

420 D. Paulino de Francia, rematante en Logroño, una 
herrería sita en la calle del Puente de Arenzana de Aba
jo, procedentejde sus?propios. 1.260 2.510

421 D. Paulino de Francia, rematante'en Logroño, un so-

29

lar situado frente al horno de¿Arenzana de Abajo, pro
cedente defsus propios. 100 260

D. Julian Ruiz, rematante en Logroño, una fragua si-
la en Fuente mular Ribafrecha,’procedente de sus pro
pios. 288 400

52 D. Manuel Jalon, rematante en Logroño, una casa

1451

carnicería sita'en] calles Reales de Lardero, procedente 
de sus propios. 900 1.000

D. Lorenzo Castroviejo, rematante en Logroño, un 
huerto en la villa de Robles, silo en el término de las 
Pozas, cuya’denominacion lleva procedente de los pro
pios de dicho pueblo. 135 160

1460 D. Pedro Salinas, rematante en Logroño, un terreno sito 
en las adoveras enfUruñuela, procedente de sus propios. 720 2.500

que se espenderán á 30 reales cada uno 
en las Administraciones ¡de la Renta desde 
el día 7 de Julio.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo 
se darán al público listas (de los números 
que consigan premio, único documento 
por el que se efecluarán los pagos, según 
lo prevenido en el artículo 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo reclamarse con

RESUMEN 
Número 

de 
[fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad à que ha 
ascendido en el 

remate.

Diferencia á 
favor de la 

Nación.

11 9.523 19.020 9.497

exhibición de los Billetes, conforme à lo 
establecido en el .32. Los premios se pa
garán en las Administraciones en que se 
vendan ¡los Billetes en el momento en que 
se presenten para su cobro.—El Director 
General, Manuel María Hazañas.

ANÜNCIOS.
Se halla vacante el parti

do de boticario del distrito 
municipal de la villa de Cor- 
nago, dotada con 9,000 rea
les vn. á saber, los5oo paga
dos por el Ayuntamiento á 
cargo del presupuesto mu
nicipal por el servicio de po
bres; y los 8.5oo restantes 
por igualas por los vecinos 
que quieran servirse del fa
cultativo.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el tér
mino de 3o dias desde que es
te anuncio fuere inserto en 
el Boletin oficial. Cornago 
23 de Junio de 1861.=E1 
x\lcalde, Aquilino Baroja,

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano titular de esta 
villa dolada con 6.000 reales 
anuales que se pagarán por 
trimestres vencidos, á saber; 
1,100 rs. de fondos munici
pales, por asistir á los enfer
mos pobres, y á los acogidos 
en el hospital de San José; y 
4,900 rs. por una sociedad de 
SÜOitüPL’g’W1 miIMlOB para- 
la dotación de los faculíati- 
vos titulares.

Los aspirantes^ dirigirán 
su solicitud, (con espresion 
deméritos) al Teniente Al
calde que firma este anun
cio, en término de 20 dias 
contados desde su inserción 
en el Boletin oficial de la 
Provincia. Soto 25 de Junio 
de i86i.=El Teniente Al
calde, Pedro Aragon.=Hila- 
rio García Puerta, Secreta
rio.

Parte no oficial.
Hay bacuna fresca y de 

las mejores condiciones que 
pueden apetecer: espendién- 
dosc cristal bien cargado 
á el módico precio de ocho 
reales en la Plaza del mer
cado, portales nuevos, núm* 
16 nuevo, donde habita el 
Cirujano, Diego Mayoral.

Logroño 3 de Julio 
les, Ramón de Mateo,

de 1861,— El comisionado principal de Ventas de Bienes Naeiona- LOGROÑO: IMP. DE
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